
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  Crediandes S.A.S  

Ejecutado:  Ramón Ángel Díaz Rego  

Radicado:  630013103003-2023-00044-00  

 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de las partes las respuestas ofrecidas 

por la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito Avanza, Bancos 

Itaú y Av Villas, visibles en los PDF 32, 33 y 36 del expediente 

digital. 

 

Se insta a la parte actora para que procure la notificación de la 

orden de apremio al ejecutado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Estado #64 del 27-04-2023 
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